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ACUERDO No. PSAA07-4330  DE 2007

 (Noviembre 26)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para atender la función de control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, en el Distrito Judicial de Sincelejo.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, los artículos 39, 43, 528 y 529 de la Ley 906 de 2004 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 21 de noviembre de 2007,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Crear a partir del 1º de enero de 2008, la Unidad Judicial No. 1, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a)   SINCELEJO

b)   UNIDAD JUDICIAL MUNICIPAL DE SAMPUES – EL ROBLE

c) UNIDAD JUDICIAL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLÚ- COVEÑAS

a) UNIDAD JUDICIAL MUNICIPAL DE TOLUVIEJO - COLOSÓ

b) SAN ONOFRE

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Crear a partir del 1º de enero de 2008, la Unidad Judicial No. 2, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) UNIDAD JUDICIAL MUNICIPAL DE COROZAL – MORROA

b) SAN JUAN DE BETULIA

c) LOS PALMITOS

d) UNIDAD JUDICIAL MUNICIPAL DE SAN PEDRO – BUENAVISTA

e) UNIDAD JUDICIAL MUNICIPAL DE OVEJAS – CHALÁN

f) SINCÉ

g) GALERAS

h) SAN BENITO ABAD 

ARTÍCULO TERCERO.- Crear a partir del 1º de enero de 2008, la Unidad Judicial No. 3, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías, durante la vacancia judicial, Semana Santa, fines de semana y festivos,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

a) SAN MARCOS

b) CAIMITO

c) LA UNIÓN 

d) MAJAGUAL

e) GUARANDA

f) SUCRE

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2007. 

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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